
Agenda Digital para el Perú 2021-2026

Gobernanza del Sistema de Transformación 

Digital

Por encargo de:

1/ Las medidas se presentan en versión resumida. El listado completo, junto con su desarrollo (objetivo, descripción,

justificación, población objetivo, actor responsable, plazo y metas) se encuentra en el informe completo.

Las medidas se generaron usando una metodología participativa que incluyó entrevistas y talleres con especialistas.

Rectoría del 

sistema

Marco 

institucional

▪ Fortalecimiento de la SGTD. Conversión de la SGTD a un

organismo técnico especializado (OTE) adscrito a la PCM.

▪ Descentralización de la transformación digital.

Sensibilización, acompañamiento y capacitación permanente a

líderes de gobiernos subnacionales sobre la transformación

digital y sus beneficios.

▪ Participación del sector privado. Incorporación de actores del

sector privado y de la academia en el Comité de alto nivel por

un Perú digital, innovador y competitivo.

▪ Seguridad digital para el ciudadano. Capacitación sobre el

manejo de los datos personales y ciberseguridad.

El eje de gobernanza del Sistema de Transformación Digital 

plantea las siguientes medidas:1/

La gobernanza es el habilitador transversal que promueve la transformación

digital desde el sector público. Abarca dos elementos clave: (i) la rectoría del

sistema, que hace referencia a las competencias de la entidad encargada de

liderar la transformación digital desde el sector público y (ii) el marco institucional

que define los alcances y contenidos de la política pública y el marco normativo.

Recomendaciones adicionales:

▪ Regulación inteligente. Garantizar que las propuestas regulatorias que definen el marco

institucional se sustenten en un Análisis de Impacto Regulatorio (RIA) que incluya el análisis de la

necesidad, efectividad, proporcionalidad y efectos de la regulación.

▪ Estándares internacionales. Asegurar que el marco institucional se encuentre alineado con

estándares internacionales. De esta manera se busca que, por ejemplo, el régimen de protección

de datos personales garantice el libre flujo de datos transfronterizos, o que la carga impositiva

permita que el país sea competitivo en comparación con sus pares regionales.


